
Los allegados ( la caixita II ) 
  

Ya tenemos el cartel definitivo de los privilegiados que podrán 
mover sus caderas al son de CaixaBank en la demanda de CGT por el 
solapamiento de festivos. Los agraciados que podrán subir a 
divertirse a la casita con la empresa serán, para sorpresa de nadie, 
CCOO, SECB y UGT... 
  
Mientras el jueves en el Sima, conciliación previa a la demanda, 
ponían buena cara y mostraban su voluntad de adhesión a la 
demanda, CCOO y SECB solicitaban a la CECA negociar esta cuestión 
en la mesa de convenio para dejar fuera a todos los sindicatos 
minoritarios de CaixaBank, incluido CGT que es el denunciante, 
mientras por otro lado, UGT se apresuraba a denunciar a nivel 
sectorial a toda prisa para bloquear la demanda de CGT a 
CaixaBank 
  
El resultado es que CCOO, SECB y UGT con su actuación nos han 
negado a todos la posibilidad de entre dos y cuatro días de 
permiso adicionales este 2026 porque quieren la caixita solo 
para ellos , donde, sin luz y taquígrafos pero con una bola brillante de 
espejos en el techo, negociarán el que será, sin duda, el nuevo 
“mejor convenio de la historia” en 2027. Pero este año ya los 
festivos los pierdes. 
  
Y de paso, así dejan fuera de la negociación a CGT pero también a 
Accam y a SATE y a STOP y a FEC y a UOB y a SIB y a CSIF. ¡Viva 
la unidad sindical! 



De ahí que sean los únicos invitados a la fiesta, estas actuaciones 
no tienen el fin de bailar, sino  zancadillear a otros y embarrar 
la pista de baile. 
  
Los mismos que prometen movilizaciones mientras sabotean todo 
intento de movilización conjunta, los que ponen demandas que 
afectan al 0,0001% de la plantilla pero luego bloquean las 
demandas que afectan a toda la plantilla y a todo el sector, los 
que llaman unidad sindical a silenciar y maniatar a la disidencia 
mientras se reúnen con los directivos a espaldas de la plantilla. 
  
Esos son los allegados. 
  
Pese a la puñalada trapera que le han metido a la plantilla, CGT ha 
vuelto a tender la mano a empresa y sindicatos para que 
podamos entre todos negociar una vía que permita el disfrute de 
estos días festivos ya este año, sin esperar a negociaciones de 
convenio, a sentencias en la Audiencia Nacional que luego pasen al 
Supremo, sin pretensiones electoralistas, … 
  
Una pregunta nos surge ante la negativa al diálogo hoy de la 
empresa, 
  
¿De verdad es tan difícil adelantarse a la decisión de un juez 
para dar un par de días adicionales a la plantilla como muestra 
de que habéis oido sus demandas en las movilizaciones y que 
estáis en ello? 
  
¿ Así queréis mejorar el ambiente interno? 
  
Son dos o tres días este año para que no sean cinco o seis el que 
viene. 
  
Pensadlo, nos llamáis y nos echamos unos pasos prohibidos. Todos.


